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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes doce de mayo del dos mil quince , ante mi 

octor Pool Martínez Herrera Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito comparece: la señora María Augusta de la 

Torre Endara, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, en su calidad de 

Gerente General de la compañía CHEZJEROME RESTAURANTE 

CIA. LTDA.., conforme se desprende del nombramiento que se agrega 

y debidamente autorizado por la Junta General de Socios celebrada el 

seis de enero de 2015.- El compareciente esta legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, por cuanto me ha 
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presentado su documento de identidad, cuya copia certificada se 

agrega a la presente, Bien instruido por mi, el Notario, en el objeto y 

resultado de esta escritura, que a celebrarla procede, libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: Señor Notario: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a otorgar la presente escritura pública, la señora María 

ugusta de la Torre Endara, de estado civil casada, de nacionalidad 

eruatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, en su 

cálidad de Gerente General de la compañía CHEZJEROME 

RESTAURANTE CIA. LTDA.., conforme se desprende del 

nombramiento que se agrega y debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios celebrada el 16 de enero de 2015.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA., se 

constituyó, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito doctor Homero López Obando, el 

veinte y tres de febrero de dos mil cinco inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el doce de abril de dos mil cinco, con un 

capital social de Cuatrocientos dólares americanos, B) Mediante 

escritura pública celebrada el quince de diciembre de dos mil seis ante 

el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se aumento el capital social de 

la compañía a la suma de US $ 25.400,00 a la Vez que se reformo el 

objeto social, dicha escritura fue legalmente inscrita el quince de agosto 

de dos mil siete. C) Mediante escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales celebrada el 5 de septiembre de 2008 

ante la doctora Lorena Prado Marcial, Notario Vigésimo Cuarto 
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suplente, se aumentó el capital social de la compañía a la suma de 

US$ 36.347,00 a la vez que se reformo sus estatutos sociales, dicha 

escritura fue legalmente inscrita el 17 de noviembre de 2008. D) 9000002 

  

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, en 

sesión celebrada el dieciséis de enero de dos mil quince, aa 

aprobar el aumento de capital de la compañía a la suma de SEEN As Ho 

Corra Miera. Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOPARt Lo to __—— 

AMERICANOS (US $ 68.658,00 ), y consecuentemente reformar el 

artículo Cuárto de los estatutos sociales de la compañía. Asimismo 

autorizó a la señora Gerente General a que otorgue la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

correspondiente. CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- En base a los antecedentes 

anotados la otorgante en la calidad invocada y debidamente autorizada 

por la Junta General Universal de Socios, realiza las siguientes 

  

declaraciones: Uno.- La compañía CHEZJEROME RESTAURANTE 

CIA. LTDA., tiene actualmente un capital de TREINTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS (US 

1 $ 36,347,00) dividido en treinta y seis mil trescientas cuarenta y siete 

participaciones de un dólar cada una. Dos.- Se aumenta el capital 

social suscrito y pagado de la compañía en la suma de TREINTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS ONCE DOLARES AMERICANOS (US $ 

32.311,00 ), es decir hasta que alcance la suma de SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES 

AMERICANOS (US $ 68.658,00), mediante la emisión de treinta y dos 

mil trescientas once participaciones de un valor nominal de UN 

DÓLAR ( $ 1,00 ) cada una.- Tres.- Este aumento de capital ha sido 

' 

suscrito y pagado en parte mediante la capitalización de la cuenta 
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aportes a futuras capitalizaciones " y en parte en numerario de acuerdo 

con el siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TA DEL ECUADOR Ñ ! 
Nombre Socios Capital actual | Aumento Aumento Nuevo Capital Social 

US$ de Capital de Capital Valor US$ % 

VH Aportes a Numerario 

Martineg Herrera Futuras Capit US$ 
ADRAC] IMA OCTAVA 

US$ 

Augusto de la Torre 11.635 10.337 21.972 32,0% 

Jerome Monteillet 15.625 13.896 29.521 43,0% 

Thierry Sebastia 9.087 8.078 17,165 25,0% 

36.347 24.233 8.078 68.658 100,0% 

  

              

Todos los socios han hecho uso a su derecho de suscripción 

preferente. Con base en los antecedentes anotados, la compareciente 

en la calidad invocada y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria. Universal de Socios, comparece con el objeto de 
sa 

formalizar el aumento de capital y la reforma de los estatutos sociales, 

acordado en el acta de dieciséis de enero del dos mil quince y en 

concreto la consecuente reforma del artículo cuarto del estatuto social, 

de manera que en adelante diga: “* ARTICULO CUARTO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES: El capital social de 

la compañía es de SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS, dividido en 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de UN 

DÓLAR cada una “.- 

compareciente declara 

QUINTA: DECLARACION JURADA.- La 

bajo juramento que CHEZJEROME 

RESTAURANTE CIA. LTDA. no es contratista del Estado ni de 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE 
QUIPO 

 



  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AA A 
Dr. Pool Martinez Herrera 

NOT 4RTA CUADRAGESIASA OCTAVA 

  

Dr. Pool Martínez Herrera 

ninguna de sus instituciones. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Forman parte de la presente escritura, copia : 

o o s cuinco: y NODOOOS 
certificada del acta de dieciseis de enero de dos mil quince; y, 

nombramiento de Gerente General de la compañía. Usted sañomracesma oi” 

: o 2 . A E A 
Notario se servirá agregar las demás formalidades de ley para pon, / El 

validez del presente instrumento. (firmado) ABOGADA R ATA 
iS 

me ramoos 

SALVADOR ZAMORA con matrícula número seis mil trescientos 

cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le fue ala 

compareciente íntegramente por mi, el Notario, se ratifica en todo lo 

dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

ars qulo Ur o 

MARÍA AUGUSTA DE LA TORRE ENDARA 

GERENTE GENERAL 

CHEZJEROMERESTAURANTE CIA. LTDA. 

DR. PODL[MARTINEZ/HERRERA 

NOTARI Cdad GÉSIMO OCTAVO 

aj mo:Ecu 
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Chez jéróme 
.. Quito 30 de junio de 2013 RES TAURANT 

Señora 

María Augusta de la Torre Endara 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. 

LTDA,, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 
como Gerente General de la compañía por el período estatutario de dos años, 
Sus deberes y atribuciones son aquellos señalados en el Artículo vigésimo 
tergÉro del estatuto social de la compañía entre las que constan ejercer la 

1 resentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

/ 

/HEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el doctor Homero López, Notario Vigésimo Sexto del 

cantón Quito el 23 de febrero de 2005, legalmente inscrita el 12 de abril de 2005. 

Atentamente, 

> 

  

    2y 
        

  
Jerome Monteilfet 

PRESIDENTE DE LA] A 

Acepto el cargo de Gerente General que antecede en Quito D.M., a 30 de junio 
de 2013. 

pas Augnsta de la Torre Endara 

CC. 1706517610 

A
 

El nombramiento anterior de Gerente General emitido a favor de la señora 
María Augusta de la Torre Endara consta inscrito bajo el número 9807, Tomo 
142 del 6 de julio de 2011. 

Whymper 3096 y Coruña. Teléfonos: 223 40 67 / 098 398 888, Quito-Ecuador 
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] SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

| 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO PCUNO BETABARCIA 

Po. E A, 
o AN 

, o “ 

- - . a AR 

  

  | ¡NÚMERO DEREPERTORIO:” 3 

  

El 23264 S 
  -FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

  

   
“1 05/07/2013 

  
   

      

  

  
  

  

. “NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ” 9919” . o = 

-REGÍSTRO: 7. 2% [LUBRO DE NOMBRAMIENTOS ATT 

. A E 
EN 1 . f , z 

j : 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ! A paa o, , 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE-GENERAL'' NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        

    

  

  

  

  

   
   

  

    

  

          
  

  

  

  

    
  

- AUTORIDAD NOMINADORA; *- | JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL £ DE SOCIOS ; 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: * .-:' +] 30/06/2013" E pea da ca 
FECHA ACEPTACION: += 30/06/2013 7 010 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . | CHEZJEROME RESTAURANTE CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ==] QUITO A z a 

| A AS YO - TT 

3. DATOS DE REPRESÉNTANTES: doo TL 
y Identificación --"- = Nombres y Apellidos * Cargo. a! UN 

1706517610 | DELA-TORRE ENDARA GERENTE GENERAL ae DOS AÑOS 

| Ñ ". | MARIA AUGUSTA Do y 

e AN ADICIONALES: ' A o 
0 Y Toons 23/02/2005. NOTARIA 26 vo RM 12/04/2005 TE NS OS na po 

NX ? . z, a o TS A o Cn o 

y CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN” O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON ¡NECESARIOS PARA. LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

$ INSCRIPCIÓN, SEGÚN a N po > l a 
| AS . ys - > 7 
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ÁPELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
/  DELATORREJAIMEA 70: 

* APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ENDARA INES, * : 

. AGAR Y FECHA DEBAPEDCIÓN 
QUITO Lt 
2011-03-22 E 0 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-06-22      
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REPÚBLICA DEL ESUAD! 
CONSEJO NACIONAL:ELZGE 

CECTIFCADO DO VTACIÓN 
016 ELECCIONES SECCIOMALES 23-FE9-2014 
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i == 016-0006 1706517610 
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4 == DE LA TORRE ENDARA MARIA AUGUSTA 
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EDIMA uUCT 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSA 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CHEZ JEROME RESTAURANTE CIA 

CELEBRADA EL 16 DE ENERO DE 2015 

   

En la ciudad de Quito, a los dieciséis días de mes de enero de 2015, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la Avda. Whymper 3096 y Coruña, siendo las 15H00 horas, los socios de 
la compañía Chez Jerome Restaurante Cía. Ltda., deciden celebrar una Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios. 

Asisten a esta Junta los siguientes socios: 

Nombre del Socio Número de Capital Social No. Votos 

Participaciones US $ 

Augusto Patricio de la Torre 11.635 11.635,00 11.635 
Representado por la señora 

María Augusta de la Torre 
Jer pe Guy Monteillet ! 15.625 15.625,00 15.625 

Thierry Sebastiá 9.087 9.087,00 9.087 

     

  

OTAL 36.347 36.347,00 36.347 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social de 
conformidad con lo previsto por los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, los socios renuncian a convocatoria y se constituyen en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios. Preside la junta el señor Augusto 
Patricio de la Torre y se designa de manera unánime como Secretaria a la señora 
María Augusta de la Torre. Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia 
del 100% del capital social de la compañía, por lo cual queda legalmente 
instalada la Junta. 

El Presidente pone a consideración de los asistentes el siguiente Orden del Día:    
¡ L Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía. 

Ñ 2. Conocer y resolver sobre las reformas de los Estatutos Sociales. 
A 

En atención a lo expuesto por el Presidente, los socios aprueban el Orden del 
Día propuesto y pasan a tratar cada uno de los puntos del mismo. 

Primer Punto del Orden del Día.- Conocer y resolver sobre el aumento de 
capital de la compañía. El Presidente toma la palabra para explicar a los 
señores socios que debido al competitivo mercado gastronómico y con miras a 
ingresar a nuevos mercados, es necesario realizar inversiones en el Restáurante 

para lo cual es indispensable que ChezJerome Restaurante Cía. Ltda., aumente 

su capital social. El Presidente sugiere que se realice un aumento de capital 

hasta alcanzar la suma de US $ 68.658,00 ( Sesenta y ocho mil seiscientos 

cincuenta y ocho dólares ), mediante la emisión de Treinta y dos mil trescientas 

 



once nuevas participaciones iguales acumulativas e indivisibles con un valor 
nominal de un dólar cada una. El aumento de capital será pagado en parte 
mediante la capitalización de la cuenta ” aportes a futuras capitalizaciones ” y 
en parte en numerario de acuerdo con el siguiente cuadro de integración de 
capital: 
  

  

  

  

  

  

  

  

                

Nombre Socios Capital actual | Aumento Aumento Nuevo Capital Social 

ES de Capital de Capital Valor US$ % 

Aportes a Numerario 

Futuras Capit US$ 

US$ 

Augusto de la Torre 11.635 10.337 21.972 32,0% 

Jerome Monteillet 15.625 13.896 29.521 43,0% 

Thierry Sebastia 9.087 8.078 17.165 25,0% 

/ 36.347 24.233 8.078 68.658 100,0% 
  

      

Los [socios han hecho uso a su derecho de suscripción preferente en proporción 
a sus aportes. 

Lugo de varias deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar el 
aumento de capital social de la compañía en los términos detallados. 

| 

Se ndo punto del Orden del Día.- Conocer y resolver sobre las reformas de 
losiEstatutos Sociales.- Con base a las decisiones adoptadas por la Junta General 
es necesario reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
compañía de manera que en adelante diga: 

   

  

“Artículo Cuarto.- Capital Social: El capital suscrito de la compañía es de 
Sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta y ocho dólares americanos, dividido en 
sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta y ocho participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar cada una. ” 

Los asistentes aprueban por unanimidad las resoluciones adoptadas por la Junta al 
tiempo que facultan expresamente a la Gerente General para que lleve a cabo todos los 
trámites necesarios para la instrumentación de las decisiones adoptadas. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 15H30, el Presidente declara un 

receso para la redacción del Acta, dejando constancia que debe formar parte del 
expediente de la presente Junta una copia del Acta. 

A las 16H00 se reinstala la sesión con la lectura del Acta, la cual es aprobada sin 
modificaciones. 

 



0000007 
De conformidad con la ley, firman el Acta todos los concurrentes a la Junta, 

conjuntamente con el Presidente y Secretaria que certifica. 

to de la Torre Endara María Augusta de la Torre 
PRESIDENTE DE LA JUNTA A SECRETARIA DE LA JUNTA 

SOCIO ! 

/ 7 = P = ==" =ha CUADRAGESIMA OCTAVA 7 z A 
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Jerome Guy Monteillet 

o SOCIO 

  

AA - 

o Thierry Sebastia 
SOCIO 

 



  

  

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA, NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

COMPAÑÍA CHEZJEROME RESTAWRANTE CIA” LTDA .SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A DOCE DE MAYO DEL DOS L QUINCE.- 

/ 

l 

DR. POOÍ, MARTINEZ HERRERA 
NOTARIO QUADRAGESIMÓ OCTAVO 

QUITOJECUADOR 

      — NOTARIA 48 
QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27048 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2960 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706517610 DE LA TORRE ENDARA MARIA | REPRESENTANTE LEGAL 

AUGUSTA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /12/05/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: . 

SE TOMÓ NOTA AL. MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 776 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE ABRIL DE 

2005, TOMO 136.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

x0nal de Ka 
ue aida Dar 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 SN , % 
, E . i . pa 

] — S EN 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN oq% 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $. 

    

     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR, e 

él del Cambr 
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